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Sobre la primera, son muchos los planos generales desde los que podríamos adentrarnos en la realidad 
de los Centros residenciales para personas mayores, desde el propio concepto de lo que entendemos qué 
es o debería ser una Residencia, pasando por otros más formalistas, como la suficiencia y utilidad de los 
instrumentos para su supervisión e inspección, los requisitos de toda índole que han de cumplir, los de su 
acreditación o sus reglamentos internos, hasta incluso el modelo de organización más adecuado para la 
dispensación de este servicio como público y para la atención sanitaria de los residentes.

Un debate que calificábamos de calado, cuya deliberación intensificada a colación de la crisis de salud 
pública, no ha permitido llegar a un puerto concluyente ni apreciable, a pesar de la vehemencia de las 
posturas expresadas en sedes y niveles institucionales de rango y orígenes diversos.

En primer lugar, no obstante el Plan de Choque iniciado en coordinación nacional, sigue estando en 
precario el acceso a los Centros residenciales sufragado con fondos públicos del Sistema de la Dependencia, 
tanto por el incumplimiento de los plazos legales para ello, como en virtud de limitaciones tan esenciales 
como la imposibilidad de optar por la Residencia llamada a servir de nuevo hogar. Como a menudo 
recordamos, el residencial ha de ser un servicio de proximidad.

Por otra parte, dentro del Sistema de la 
Dependencia no parece existir una alternativa 
viable a la residencial, para dar respuesta con 
la intensidad suficiente, a situaciones vitales 
de las personas que, si la tuvieran, no se verían 
resignadas o incluso forzadas a una ruptura tan 
drástica como la de abandonar su domicilio y 
entorno.

Ello nos lleva a preguntarnos hasta qué punto 
la decisión de mudarse a una Residencia es 
una decisión libremente consentida y aceptada 

por la persona afectada, o está más o menos severamente condicionada por la carencia de opciones del 
sistema de protección social y por las limitaciones del posible entorno familiar o por carecer del mismo.

El modelo de cuidados de larga duración requiere el más escrupuloso respeto de las preferencias 
individuales, que es tanto como el respeto a la dignidad. Ello exige idear alternativas viables y ofrecer 
opciones de igual calidad e intensidad en los servicios de acompañamiento vital a los mayores, permitiendo 
elegir las previsiones de vida tanto a aquellos que conservan sus capacidades cognitivas para decidir 
con autonomía, como a quienes hayan proyectado sus deseos de futuro a través de las correspondientes 
instrucciones previas.

El sistema de atención integral a las personas mayores debe incluir, como mínimo, las determinaciones que 
den respuesta a los requerimientos expresados. Una catástrofe social como la que representan alrededor 
de 35.000 personas mayores fallecidas en Centros residenciales desde el inicio de la pandemia necesita 
cambios verdaderamente sustantivos.

2.3. Reforzar los servicios sociales como pilar fundamental del Estado del 
bienestar

Un verdadero sistema de protección social no puede integrarse por un elenco deslavazado de normas y 
actuaciones de origen diverso, sin ordenación sistemática, coherencia y coordinación.

La protección social, en un sentido amplio e integral, entendida como conjunto de normas y actuaciones 
que consagran derechos (subjetivos o no) cuya finalidad es garantizar niveles mínimos de vida y dignidad 
para todas las personas y, por ende, dirigidas a cimentar sociedades más justas e inclusivas, no pasa 
de ser entre nosotros un elenco inarmónico de disposiciones y actuaciones y, por tanto, no alcanza la 
categoría de sistema.

“La catástrofe social de 
muertes en residencias 
hace necesarios cambios 
sustantivos”
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Funcionalmente, los servicios sociales comunitarios vienen aglutinando un elenco de cometidos dispares 
que, a la postre, les relega a actuar como meros gestores de prestaciones y ayudas, reduciendo las 
posibilidades de intervención propias de su capacitación profesional.

La carencia de una plantilla bien dimensionada y estable, que guarde proporción con al volumen y con 
la naturaleza del objeto de su función, siempre referida a demandas de carácter perentorio y a un ámbito 
multidisciplinar, arrojan la visión de tratarse de un colectivo en permanente posición de desequilibrio, 
lo que repercute en las expectativas de desempeño profesional, mengua la calidad de los servicios que 
prestan, dilata el tiempo de acceso a los mismos y genera insatisfacción en las personas peticionarias.

En lo que atañe a las prestaciones económicas propias del ámbito de los servicios sociales, la tramitación 
que da acceso a las mismas adolece en muchos casos de la agilidad y simplicidad precisa, con una 
burocratización desmesurada para acceder a ayudas de emergencia social tan básicas como la alimenticia.

En una visión trasversal del Estado del 
bienestar, la impresión que resulta es la de un 
agotamiento de su capacidad de respuesta, 
como revela un elemento común a todos los 
casos, el de la demora generalizada en la 
reacción administrativa frente a las peticiones 
de valoración de la discapacidad, las del Sistema 
de la Dependencia o las de rentas de garantía de 
ingresos, como el mínimo vital o la renta mínima 
de inserción social en Andalucía.

La oportunidad aparece como propicia para 
abordar una racionalización sistemática de prestaciones, recursos y alternativas de protección social, 
dándoles un tratamiento de conjunto que, unitariamente encauzado y depurado, evite la desorientación 
de la ciudadanía y el ejercicio aleatorio de derechos y de peticiones indiscriminadas, que desvirtúa la 
finalidad de estos instrumentos.

La protección social debe configurarse como un auténtico sistema; sus ayudas, prestaciones y recursos 
deben ser accesibles contando con un procedimiento ágil, simple y coordinado; los servicios sociales 
comunitarios deben desarrollar un papel vertebrador de este sistema en su conjunto, debidamente 
dimensionados e implantados de forma estable; y todas las Administraciones han de implicarse en la 
consecución permanente y definitiva de estos objetivos.

2.13.  Mejorar y humanizar los servicios de Información y atención ciudadana
Nos planteábamos que uno de los retos más importantes, si queríamos llegar a toda la población y 

acercarnos a ella para poder solucionar sus problemas era profundizar en la mejora y humanización de los 
servicios de información y atención a la ciudadanía, canal a través del cual la ciudadanía interactúa con la 
administración y puede hacer valer sus derechos.

En unos momentos en los que la Administración Pública tenía que actuar de manera más eficiente y 
eficaz , nos encontramos con que esta no cumplió con muchas de las expectativas y necesidades de la 
población. Se cerraron muchos servicios de atención presencial y se pudo comprobar cómo muchas 
administraciones no estaban preparadas para esta nueva situación, con procedimientos obsoletos, falta 
de equipos adecuados, procedimientos mal diseñados y personal no preparado para la administración 
electrónica.

Numerosas administraciones públicas y entidades privadas se han subido a la ola de la digitalización, 
considerando la vía digital como el único canal abierto para comunicaciones desde y hacia ellas (educación, 
tramitación de gestiones, entrevistas, consultas, etc.). Esta situación puede suponer, si no se hace 
debidamente y se ofrecen soluciones adecuadas, un deterioro en la capacidad de acceso de la ciudadanía 
a la atención al público. No podemos ignorar que, según datos del Instituto Nacional de Estadística, casi 

“La protección social 
debe configurarse como 
un auténtico sistema, 
accesible”
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